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< • ;€óta<r IWgekr dél'Ae?nb^dÜTáb^lff mebot 
edad de la Reina D i f t j ^ 
bre y de conformidad con el parecer del Conse
jo de Ministros, he venido en% dtécféíaF%% si-
guíéttté.' ; : i i ; , J ? l! : :* ' : : i , , ( , , f > J n 4 J f e 

ArtíeüJb f.Q ; Quedad fapHéais ti» la nación 
desde el dia 4/."p ratitfilés ¡de julio próximo JaYcon-
tribuciones ó impuestos qne enL; las provincias dé 
lá antigua corona dé Castilla: yr• Eéoij* se éiF^áft 
Con ios1 nombres'def alcabalas / cientos y millones 
y nieve énrüs :pueblos dónde rió estüv^estatíle* 
cidoíihltóaibeTite el'rierebtírj átíÍ¡ÜhrWfríÜ$n± 
ínido, y en 'la* Jpfdvínfcr* dé tf <titi'g*ra -IftMlUá 
de Aragón,* cón;ihtírrlsirjridé las\slas fraleáíré^if^ 
exígíárinígbalmeríte con lloáiritím^rtík\dé!,catástnri 
equivalente f tálfalféntéhdi^hdo^;^^ supresión 
hasta >qú«' lafc Góriéi etí !>Hi pfótliiiú' Ié|isfát^ya 
adopten el sistema general de impuestos públicos 
que estimen nías conveniente âra ;lá'nScTO¿ ,con 
presencia del duetiene formulado1'el Gdbieroo, 
y somererá al examen'de las ¡mfMtla ;̂ 
* ; A^t.' 2 . ^ 4 Los:partíci'pfü'en loslrii^úéstoique 
(Juédán snprindeWÓ en siW^rÓYlbbtói /cüáfrjÜiei 
ra quédeásu título, tendón derélilió á |¿ Inflé «ti*. 

clones consiguientes al título de partícipes* ; 
Art. 5.° E l Ministro de Hacienda tomará la 

disposiciones necesarias para la ejecución de éste 
decretó. Dado en Madrid á de junio de A &k$. 
¿=E I Duque de la Victoria . « R e fre udad o. =¿Juan 
'Alvarez y Mendizabal.^»A D. Juau Alvarez y 
Mndizabal. ** •Koioci30fe& •• ta-obf>si>fivi» 
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El Excmo. Sf. Mioiitro de la Gobernácioá de 
-fe péiifrVsülá1 coa fecha' 9 del actual <ttlé '41é*4Jb 
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tisfacerse derfé láUMUlt^^fób^tf^f/*^ jirlio 
la^uótáir' fi/a*a<'V*!eventuales tf¿íf1d& Jai1 rentas 
ptlivltkiale*íéí^re^Ító / i a' los: riftt?Wóíi |JaVtfel't 
pes, y no considerándose obligatorias las presta- 11 

%igtíiériíé: 
~ r nExemb. Sr.—Con está fecha digo al direc
tor genera I de caminos Ib que Vigué.=^»La na ve-

"gacion de los rios ha sido en todos tiempos uno 
'de los objetos de'especial consideración para Iris 
4̂ u^blo5, y %V góbiébnó^' que* ten llegado sentir 
iá nlecesfdad ¿ér.tíiilizar esta¿ Vías naturales dé eo-
'imirricacion para fomentar la riqueza pública y 
' r i r b h ^ e f ' l a ; f ¿ ^ y brehesRír ndé sui áditó-
«tradós. Por desgracia er¡ España son pocos las rio3 
(|ue rearien las condiciones indispensables pám 

:iín navegación- y aunque la^Májor pérte de estos 
tí é rreri7 dn á; desventaja corrsi de rabie* tfóV Se opone 
^ la" feIícidád 'del tráfico que pudiéra- hacerté1 ^ót 
:sVi<? agif̂ ,'en eonsectrenciu de recorrer una grátrdb 
esl̂ nsirjfa 'aáHertítbHó'ticuna tóeióH védnaí Kl 
^obieAi^ dé f S. Ml̂ sifi éWbárgb sVhallad ¿égo^ 
di'acibues con el de Portugal á fin cíe s u p e r a r é 
íiicbnveniente, estipnlando lo que parezca tfift 
'ÜeWíícioso para la libertad del traficó áé; un*'^ 
ptfét• iiatíWi, : V ^esÉfelto»á obra îen efeta matef íá 
feob lodo '¿i celo' y ¿nfergilr 'neetísa1riai riata donsé^ 
gnir unobjelo tan interesante. t W t m d ó ^ d e k 
nVceiidad de abiir al Comercio eáfaS'grátíllesrafle
a s qn^ lrén de dar existencia-á rfrj^trtffedos^la 
de toda clase y contribuir á nuestra futura pros-
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peridad, y después de estipulada la libré navega- | practicable su navegación hasta Aran juez, encar. 
— ^ 0efp«-t!0uuedió' el ^obrermr en -40 de *f gara V; S: ít ono ó masingenierosda fortnaciou 

octubre último á una sociedad anónima por un 
plazo determinado el derecho esclusivo de la na?, 
vegacion del Ebi o por medio de barecs de vapor 
desde Logroño á S. Carlos de la Rápita, bajo las 
condiciones que parecieron á propósito para^fcón-
ciliar los intereses de la compañía con Ips/del pú
blico. Con el mismo objeto de entender en lo bdh 
sible la navegación fluvial, tuvo á bien 5. A. el 
Regente del Reino disponer en. 4 £ de agosto úl
timo que se practicase, como efectivamente se 
practicó, un reconocimiento del Guadalquivir, 
desde Córdoba á Sevilla, proponiéndose con' esta 
medida que sus resultados pudiesen ser útiles á 
los capitalistas que gustaren hacer proposiciones 
relativas á esta navegación, y al gobierno pata 
estimabas en su justo valor. De este modo ha 
creido el gobierno que costeándolos trabajos pre
liminares que suponen dispendios cuantiosos, al 
mismo tiempo que se asegura de la posibilidad 
y utilidad de un proyecto puede presentar una. 
base segura que sirva de fundamento para los 
cálculos y\ presupuestos de las-empresas particu-

s lañes que no estando aun «stítrg nosotros acostum
brados ^WÍ»jPJUi<| de. especulaciones,, no se rg-
sugljven á ellas por recelo; 4J?¿ resultados .nj)jan£-

, cipw^con 0^¿rtMtf^d;jihjCji>l7fiapza sus capeles, 
coq̂ Q sucede en otros países doude se halla mas 
arraigado el sistema de asociación. Deseando tam
bién S. A. con iffSfls^ al mismo plan que se 
yaya haciendo otro tanto en los demos ríos sus-

:4£B#%.4* ,P»V^¡« f t*Í . f in "ác á 

dt-%mffy# IÍM?pÍr^das o&tiqmpo los»ixja^ciaf. 
bles beneficios que deben resultar de la..ejecución 

.de estos proyectos, se ha.^vido dispqqer«cp>4.0 

Que en la pioxima ¡estacjpn favorable disponga 
V . §. que .una comisión de ingenieros de gand
a s ^pr^nda eKr̂ cpnpciiniento, a!el Tajo, desde 
Aranjuez hasta su entrada en el vecino reJno de 

JPortugal, teniendo 4 la visU cuantos anteceden
tes existen acerca de reconodrnWjíitos aqt^res 

J j Ú mismo r¡p.*~2*°.Qiie c$ n l̂ u ̂ lp'.este;¿<$mo-
¿amiento, por.cuauto la escasez de ingenieros oo 
permite ifc^mtiM^ operaciones,, se 
practique igual reconocimiento del Guadiana desde ¡ 
su embocadura en las ^mediaciones de Aya mon
te basta dqqde se considere posible estender su 
P*r^*vm »M jae¿ÍQ 4e,l a r t e , — Q u e por el 
finiste rio qfinMr*A%WjrU orden al ministro de 
S, Mr .fP tí§l>oa para, qp;$ sqlicijte del Gobierno 
de f%Mm V. la tco m pétente autorízacion á fin de 

J<* ingenieros encargados de estas operacio
nes puedan ^tender sus trabajos en ej primero 
4f>4^b<#i *ÍQ* Jtptfl.el puníp, que lo juaguen pfa>\ 
tyw'ty > y tu 4 <*guo<lo eo toda la citen »¡on del 
&&4mmé4 %*m\ow portugues,^*.^ Coa-
WyMJMpfc^ tajo y rer 

SM^ltp sAf maií ra minie la, cuestión dî  « i r /. n n 1 

gara- V ; 5>; * ono o mas ingenieros* 
del proyecto de canal ó camino de hierro que eu. 
lace dicho punto con esta capital. Caso de que U 
navegación no pueda estenderse hasta dicho pun
t ó , se proyectará la unión por uno de estos 
medios,•entre esta corte y el punto en donde 
deba termina aquella.=5.° Los gefes políticos, 
diputaciones provinciales y ayuntamientos del 
territorio que los ingenieros tengan que recor
rer para sus operaciones, les prestarán los au« 
silios y toda la protección que puedan dispensar
les dentro del circulo de sus respectivas atribu. 
ciones.s=»De este modo se lisonjea S. A. de que 
para cuando hayan terminado las negociaciones 
.entabladas con .el gobierno portugués acerca de 
la libre navegación de e4os rios, estarán conclui
dos los trabajos preliminares y podrán desde lue
go emprenderse las obras necesarias paia conse
guir el objeto deseado, dando cuaulo antes libre 
salida á los frutos de las provincias interiores del 
reino tan empobrecidas en medio de su- misma 
abundancia por falta de comunicación espedita y 
mercado seguro para sus naturales y variadas pro* 
duccionés.^De orden dé S. A . i ó traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.» 

Lo que pa/a su mas puntual cumplimiento; 
se hace saber á los alcaldes y ayuntamientos de 
esta provincia, donde los ingenieros se presenten 

m^^iélrm^m1^ « « O J I *i *b 1.i.. 
1 

Por el señor intendente de la provinca.de,Se-
S W J ^ I M ffl^i'W^Hft^lt^nnoiq. sjguj^^: 
utJSlf (Mi RRfĤ  ? fh d ^ 9«B#tí # ?• 4H 3. d«e 4 g 

de agpsJo júltí^pOj,se , acordó establecer ien> cads 
provincia una sección de individuos de las clases 
pasivas, desuñada á concluir p,formar, el regis
tro de IpS. bienes nacionaleŝ  y á jflyestigaf 
caftrnente âs flWl^ciopps, ddp ;est<ps qn?. podisw 
haberse hecho én su respectiva demarcación. A 
consecuencia de esta disposición.la admin¡s,((acipD 
general del ramo lia comunicado á qsla iutenden-
dencia la plantilla de los empleados que han de 
fornponer dicha sección en esta provincia,, con* 

Un oficial con t. 2000 rs. anuales* . 
Dos idemá A . . 4500 
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otros dos á 
Estas, plazas deben proveerse por esta inten

dencia en empleados cebantes, militares, relira-
(Jos ó exclaustrados 'en quienes concurran lí|S cir,-

E:uuf>taucias de aptitud , probidad y adhenion á la 
{eiua Doña Isabel tí y las ÍUHIUCÍODCM , gozando 

adf'fnai de la gratificación que, MC imlica los ba* 
bures opensioríes (pie aelualmente didi liten. 

Y con el fin de uue las personan que se con
sideren adornadas de dichos requisitos pueduu 

| : ) | i t i i / / Oi> i I ¿ i U i 



optar á dichas plazas, he dispuesto se anuncie én 
él -Boletín oficial, Señalando el terminó de quince 
dias para que acudan con sus instancias y docu-
mentos justificativos de idoneidad y dt hallarle 
en el disfrute de cesantía ó pensión para en vista 
acordar el nombramiento de los qué aparezcan 
mas acredores por su aptitud y servicios; 

Lo que pongo en conocimiento del público 
para que las personas que se hallen en el cqso de 
obtar á dichas plazas acudan ante el Sr. intenden
te de la espresada provincia. Madrid 46 de junio 
de iWS.—Farúna.' 

i Juzgado de primera instancia de Getafe. 
| En virtud de providencia dictada por el se-
por L . D. Fernando Ugarte, juez de dicho par-
:ido,secita, llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á la propiedad de los bienes que 
constituyen la capellanía fundada en la parro
quial de Torrejon de Velasco, por Gabriel de la 
Plaza Sancho y doña Francisca Rodríguez su mu
ger, por escritura otorgada en 7 de febrero de 
4694 ante Juan de Guzuaan, escribano numera* 
rio de dicha villa; y : ademas á los pertenecientes 
á la agregación á dicha capellanía, otorgada por 
el Gabriel de la Plaza en su testamento de 5 de 
octubre de 4695, que autorizó Tomas Aguado, 
á fin de que en el término de treinta dias, qué 
principiarán á contarse desdé el siguiente al de la 
publicación de este auuncio en el presente perió
dico, deduzcan el que entiendan les asiste en di
cho tribunal por lá escribanía de D. Juan Gonzá
lez Cazorla ; pueís trascurrido dicho plazo sin ve
rificarlo tes parará el perjuicio que haya lugar. 
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PAUTE NO 'OFICIAL; 
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MILICIANOS NAClONÁLeá DEL REINO: 

• La Milicia nacional de Madrid observaba con í 
.cuidado hace mucho tiempo la marcha de Jos su
cesos políticos y la conducta de los partidos en que 
por desgracia se halla todavía dividida la nación, 
pero mientras que estos se mantuvieron dentro del 
circujo legal de las doctrinas ó principios, guar
dó un profundo silencio. Tan impasible como la 
ley confiada á su .cuidado se* contentaba con la
mentar prividamente el estravio de la razón en 
unos, la maldad y depravada intención en otros 
y la desmedida ambición de los mas. 

Veía con dolor el abuso que se hacia de la li
bertad de imprenta; oia con calma y con digni- ¡| 
dad los debates parlamentarios en los cuerpo* co-
Isguladores, y respetaba con prudente cordura 
las decisiones del gobierno, porque obrando este 
dentro del círculo de la ley no era dado á la Mi
licia censurar sus actos, asi como no la incum

bía corregir los abusos-de la prensa y mucho me
nos turbarla conciencia de los representantes del 
pueblo. Mas si hasta ahora ha observado estacón* 
duda tan prudente y digna de Su institución nó 
puede hoy permanecer eu la misma línea de ím* 

{risibilidad ni mostrarse indiferente en medió de 
os sucesos que ají tan y conmueven el edificiodé 
de la libertad próximo á hundirse y sepultarse 
en sus ruinas. • * • 1 ' ' i 1 

' Milicianos nacionales del Reino , bien sabéis 
que cuando en 4 .° de setiembre de 4 840 sé in-
frinjió la Constitución del Estado en su parte mas 
principal y la libertad estaba herida de muerte, 
la Milicia de Madrid fuelá primera que tremolan
do el pendón nacional dio aquel grito de salvación 
que acojisteís todos con entusiasmó: en los mo
mentos mas críticos y en' medio de la revolución 
mas gloriosa que ha presenciado el siglo, la Mi
licia nacional de Madrid derramó su sangre, pe
ro cuidó de no verter* una sola de la de sus 
enemigos. El orden mas peifecto, el respecto á 
las leyes y la protección de la seguridad indivi
dual se observó entonces porque este fue y será 
siempre su único y constante anhelo. 

Presenció ¿ poco tiempo la Milicia de Madrid 
el solemne juramento que ante la nación españo
la y en el seno del Congreso nacional prestó el 
duque de la Victoria , al aceptar el honroso y 
delicado encargó de Regente del reino que le 
confirieron las Cortes; Con gravedad y confianza 
aceptó' aquel juramento de guardar fielmente la 
Constitución de 4857 , conservar ileso y puro' el 
trono de doña Isabel Ilj acatar las leyes y entre
gar á la Reina las riendas del gobierno el día mis
mo en que la ley marcaba el cumplimiento de 
su menor edad. 

El 7 de octubre de 4 844 , cuando españoles 

jeto predilecto de Jos esp<-
nal de Madrid acudió presurosa á las filas sin re
parar en la hora ni en el peligro, lanzó el grito dé 
indignación contra sus enemigos, presentó su pecho 
á las balas y derramando su >angre salvó la Cons
titución y el trono. Tan decidida y entusiasta co
mo generosa, no empañó la gloria del triunfo 
con ninguna escena sangrienta, ni con el mas pe
queño desorden; la ley egercia su imperio y los 
culpables sufrieron el castigo á que se hicieron 
acreedores según las sentencias de los Tribunales. 

; Desde esta época memorable reposaba tran
quila esperando que los representantes de la na
ción llevarían á cabo la obra comenzada de nues
tra regeneración política; vio á poco tiempo que 
los'enemigos del orden y de la patria, siempre 
tenaces y nunca agradecidos á conducta tan noble 
y generosa, firmes en su propósito de destruir la 
Contitucion de 4837, variaron de rumbo; en 
ves de atacarnos de frente empleaban la perfi-



w 
dia é intentaban desunirnos porqqe de otro mo* fl 
do conocían que no le> era posible vencemos: 
empezaron empañando el brillo y acrisolada con- | 
ducta del Regente de reino , vulneraron su re- I 
putacion con calumnias y mentiras y despertan- I 
dio la ambición de uuos cuantos poco cautos_,adic- II 
tos hasta entonces ¿nosotros , consiguieron que se 1 
les unieran , alucinados sin duda con esperanzas I 
que nunca verán realizadas. • :. j 

La Milicia nacional de Madrid testigo 
presencial de todos sus, actos, ha visto los me- I 
-4¡os poco nobles de que se han valido, y como 
consecuencia deellos e a liga escandalosa, que coa 
asombro de la Europa y del mundo entero se ha II 
formado entre individuosde tan distintas y encon- I 
tradas opiniones. Conoce la Milicia de Madrid el I 
único y esclusivo objeto á que esa liga se dirige, II 
y sin necesidad de esplicarlo lo demuestran bien 
los hechos posteriores. Achacaban aquellos al Re-
gente del reino el deseo cien veces desmentido, 1 
de alargar la minoría de la Reiua , quebrantando 
la Constitución; y son ellos boj los primeros á 1 
infringirla , lanzando ese grito sedicioso y de re* | 
bel ion en que pretenden , que contra lo prevé ni- II 
do ea la misma ley fundameutal del Estado se | 
termine la menor edad de la Reina antes del dia I 
que aquella establece; quieren comparar, su ¡o- j 
¿ludada rebelión con el ;gjorioso pronunciamien- | 
lo de setiembre sin considerar que ni hay hoy los | 
motivos que santificaron aquel hecho ni son los 
mismos los medios de que boy se valen á los que | 
eotooces se usaron. . . . . . h í 

El Regente del Reino admitid la dimisión 
del ministerio, y disolvió las Cortes en uso de 
Ja prerogativa que le concede la Constitución, 
que asi él como nosotros hemos jurado guardar 
y cumplir; y si estos actos de su gobierno me
recían censura, no era por cierto la que ba que* 
lido dirseie, ni. había para ello un motivo justo 
y racional para levantar contra él traidoramen-
tê sus arma*, encendiendo la guerra civil, mas | 
desastrosa que la que ese mismo guerrero teriui* I 
nó tan gloriosamente. La Milicia nacional de | 
Madrid, vé en Ja Regencia del duque de la Vio-
toría, acordada de la manera mas solemne sim- | 
bolizado el prinpcipio de gobierno que debe mt \ 
el norte de los e s p a ñ o l e s . La Milicia de Madrid, II 
fiel guardadora de ja ley, cuaodo vé que esta es | 
fttyeUsU yor el geíe del Estado, cree de su de- | 
Lejr prevefír > todas sus compañeros de armas I 
epatra las asechanzas de los t r a i d o r * » y de ios 
perjuro*; ürcut eu su proposito de defended la 
CcHwtitmion <le 5 837, df atener el trono coínsf 
úlwwcél <i* la Reina do/ia J*ab<:J II, y la Regen-
ú* dt\ ü*qfíf 4e la Victoria, basta el día marea» ' 
dcrpf>' iuitia* (x>íMai¡u<>u 9 un ¿rtrowlett 

d* la «soda d* ia legalidad y d*l áfd*m 
tu <p'; h*$l* Ut>y p* kn ií» a n Unid O) f » lo* »olo* I] 
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gje si necesario fuera para que la ley sea respeta* 
da, el trono mantenido en todo su esplendor, y 
el Regente del Reino obedecido sin que la tran
quilidad publica de esta capital se. turbe por na. 
da ni por nadie. . . . 

Milicianos (nacionales del reino: permaneced 
fieles á vuestros juramentos,.y sí oís nuestra vos 
como la oísteis en el memorable 4.° de setiero-
bre de 48^0, no; lo dudéis, la libertad é b> 
dependencia nacional y, el trono constitucional 
de 'Isabel II, quedarán afianzados. Madrid 20 de 
junio de 4 8^5.=-El capitán comandante de vete
ranos, Benito Marraci: el comandante accidental 
del primer batallón, José Felipe * Otero: el se 
gundo comandante accidental de) primer batallón 
Juan de Cimentes: el primer comandante t|el se
gundo batallón, (guació Olea: el segundo coman* 
dante accidental del segundo batallón, José So
brado, el comandante del tercer batallón, José 
Feliu y Millares: el segundó comandante;del 
tercer batallón, Francisco de Paula Martínez: el 
comandante del cuarto batallón, Gonzalo de Car» 
denas: el segundo comandante del cuarto batallón, 
Fernando Hidalgo Saayedra: el comandante acci
dental del quinto batallón, José Fernando de Es-
cauriaza: el segundo comandante accidental: del 
quinto, Alejandro Saez: el primer comandante 
del sexto batallón, el conde de Castañeda: ei se
gundo comandanta accidental del sexto., Mapuel 
Diaz Guijarro: el primer comandante accidental 
del sétimo, batallón, Pedro Niceto de; Spbrado: 
el segundo .comandante accidental del sétimo bar 
tallón | Gerónimo del. Campo: el.primer coman
dante accidental del octavo, José de Imegas:. el 
segundo comandante accidental del octavo, Mi
guel Mangas y Sánchezf él primer comandante 
de artillería de plaza, Roque Rodrigo Vallabriga: 
el primer comandante deí batallón ligero^ Ignacio 
Gurrea: el segundo comandante del batallón ligero, 
Gabriel Ferrer: el primer comandante accidental 
de la brigada dé artillería, Ramón López Tejada: 
el segundo comandante accidental de la brigada de 
artillería, Manuel Fernandez de los Rioé: el capi
tán comandante de bomberos zapadores, Juan Pe
dro Ayegui: el primer comandante de) primer es
cuadrón, Antonio Tomé Ondarreta: el segundo 
comandante accidental del prírmer escuadroir, 
Angel Nunca: el primer comandante accidental 
del seguodo escupí ron José María Caballero. I 
, ':. r i ANUNCIOS, u *< ¡ i..J< mi 
| Sé halla vacante y se proveerá el di>miti»o ü 
de julio próximo, la plaza de miMico ntiilur <k» 
la villa de Colmenar viejo, cuhir/a de pli/lido, 
dulaulu »eis Jcguas dn la capital; Sn dotflaidn <v>u 
aisle en nueve mil.tíralos anuales pagado*; loifdea 
mil por los fondo» da propios , y Ion *u*t* mil 
notantes por repartimiento vecinal, Los n*pii»n-
lii» dirigirán sus sulu.ítudn» ulsocrutario de AVU *̂ 
ta míen tu, francas de por tu» *• ••• M*¡1 

enla de PITA» 


